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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, sita en 
calle  Tabladilla, s/n,  en el Edificio 4 planta 1ª, de Sevilla y, al mismo tiempo, mediante la utilización de 
dispositivos telemáticos o informáticos, siendo las 9:30 horas del día 12 de noviembre de 2025, se reúne la 
Mesa de contratación, integrada por las personas que a continuación se relacionan, para el análisis de la 
documentación previa a la adjudicación relativa a los lotes 1 y 8, y para el análisis de la subsanación de la 
documentación previa a la adjudicación relativa a los lotes 2 al 7, presentada a través de la plataforma de 
contratación  SIREC, para  licitar  en  el  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  promovido  para  la  adjudicación  del 
siguiente contrato: 

Número Expte.: CONTR 2025 402663.

Denominación: Suministro y entrega de frutas y hortalizas en los centros escolares de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en el curso 2025/2026 en el ámbito del Programa Escolar de 
Consumo de frutas y hortalizas. 

Valor estimado del contrato: Tres millones seiscientos cuarenta y un mil novecientos veintiocho euros 
con setenta y tres céntimos (3.641.928,73 €).

 Presupuesto base de licitación:

- Importe total (Iva excluido): 3.641.928,73 euros.
- Importe del Iva: 145.677,16 euros.
- Importe total (Iva incluido): 3.787.605,89 euros.

Presidenta:
Dª Ángela Rodríguez López, Jefa del Servicio de Contratación de la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural.
Vocales:

D.  Darío Canterla Muñoz, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica  de la  Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural.

D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto en la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural.

D.  Ildefonso  Márquez  Pascual,  Jefe  de  Sección  de  Promoción  Agroalimentaria  del  Servicio  de 
Promoción y Cadena Agroalimentaria de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

D.  José  María  Vera  Díaz,  Técnico  de  la  Sección  de  Promoción  Agroalimentaria  del  Servicio  de 
Promoción y Cadena Agroalimentaria de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

Secretaria suplente:

Dª  María  Teresa  Rojas  Feria,  Asesora  Técnica  del  Servicio  de  Contratación  de  la  Consejería  de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural .

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Secretaría General Técnica

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANGELA RODRIGUEZ LOPEZ 17/11/2025

MARIA TERESA ROJAS FERIA

VERIFICACIÓN Pk2jm798GRXBSNULWTMHM78DZTFF4E PÁG. 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm798GRXBSNULWTMHM78DZTFF4E


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Citada en tiempo y forma por la Presidenta, compareciendo el Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica a través de 
la plataforma de comunicación por vídeo zoom y el resto de los miembros físicamente en la sede que figura en 
el encabezamiento, se declara constituida la Mesa, iniciándose con la lectura de la solicitud de información a 
la Mesa de Contratación presentada el día 5 de noviembre de 2025 por la entidad licitadora CORTIJO CUEVAS, 
SL.

La Mesa determina que, de conformidad con el artículo 7 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se 
establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, no es 
función  de  la  misma  dar  respuesta  a  dicha  solicitud  de  información,  correspondiéndole  al  Órgano  de 
Contratación dicho cometido, por lo que se le da traslado de la misma, quedando a disposición del Órgano  
para cuanto sea necesario para atender  la  solicitud realizada y  remitiéndole la  información solicitada al 
Órgano para su traslado al solicitante si así lo estima.

A continuación,  la  Mesa procede al  análisis  de la documentación previa a la  adjudicación solicitada a la 
entidad licitadora CORTIJO CUEVAS, SL (Lotes 1 y 8) a través de SIREC- Portal de licitación electrónica. 

Una vez analizada la misma, la Mesa comprueba que la documentación presentada cumple, en todos sus 
términos, el requerimiento citado. Por tal motivo y de acuerdo con el art. 7.1g) del arriba referenciado De-
creto 39/2011, de 22 de febrero, se realiza la propuesta al órgano de contratación de la adjudicación del con-
trato a favor de los licitadores que han presentado la mejor oferta, resultando lo siguiente:

Lote 1:

-Empresa propuesta adjudicataria: CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 287.009,00 €. 

Lote 8:

-Empresa propuesta adjudicataria: CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 600.551,00 €, IVA excluido. 

Por último, se procede al análisis de la subsanación de la documentación previa a la adjudicación solicitada 
a las entidades licitadoras FRUTAS Y VERDURAS MASSANASSA, SL, (Lote 2) y CORTIJO CUEVAS, SL (Lotes 3 al 
7).

Una vez analizada la misma, la Mesa comprueba que la documentación presentada cumple, en todos sus 
términos, el requerimiento citado. Por tal motivo y de acuerdo con el art. 7.1g) del ya mencionado Decreto 
39/2011, de 22 de febrero, se realiza la propuesta al órgano de contratación de la adjudicación del contrato 
a favor de los licitadores que han presentado la mejor oferta, resultando lo siguiente:

Lote 2:

-Empresa propuesta adjudicataria: FRUTAS Y VERDURAS MASSANASSA, SL, con NIF B96840590.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 446.574,72€, IVA excluido. 

Lote 3:

-Empresa propuesta adjudicataria: CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 302.099,00€, IVA excluido. 

Lote 4
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-Empresa propuesta adjudicataria:  CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 317.835, 00€, IVA excluido. 

Lote 5

-Empresa propuesta adjudicataria: CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 203.856,00€, IVA excluido. 

Lote 6:

-Empresa propuesta adjudicataria: CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 226.146,00 €, IVA excluido. 

Lote 7:

-Empresa propuesta adjudicataria: CORTIJO CUEVAS, SL, con NIF  B18468942.
-Importe Adjudicación (IVA Excluido): 491.510,00 €, IVA excluido. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por terminado el acto, del que yo, Secretaria, certifi-
co.

LA PRESIDENTA  LA SECRETARIA SUPLENTE.
Fdo.: Ángela Rodríguez López.  Fdo.: María Teresa Rojas Feria.
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